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ce I j j í L . TJ lSTXCDJ^n 
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Los lahraclores y colonos de esta Vil la han convenido 

formar una Sociedad pa ra la defensa mutua de sus intereses 

relacionados con la Agricultura y con sujeción a l siguiente 

C A P I T U L O P R I M E R O 

A r t í c u l o 1.° L a Asociación de labradores de 
esta V i l l a de Nava de la Asunción, a la cual podrán 
pertenecer todos los labradores propietarios y colonos 
de la misma, que acepten este Reglamento, tiende 
al siguiente objeto: 

1.* Cuidar con la mayor escrupulosidad de la 
custodia y vigilancia de todas las propiedades rústi
cas de su término municipal en cuanto sea concer
niente a dicha Asociación, así como do las servidum
bres afectas a aquéllas. 
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2.a A d m i n i s t r a r los aprovechamientos rurales de 

l a barbechera, rastrojera y pampanera con los demás 
de l té rmino pertenecientes a los asociados, excepto 
huertas, prados abiertos y cerrados, tal lares de cua l 
qu ier clase que sean, viñedos y plantíos, los cuales 
no se considerarán fincas para e l aprovechamiento de 
pastos. 

A r t . 2.° P a r a conseguir dichos fines l a Asoc ia 
c ión, tendrá una J u n t a d i rec t i va compuesta de nueve 
ind iv iduos asociados; un Depos i tar io y un Secretar io, 
siendo incompat ib les dichos cargos con el de V o c a l 
de d icha jun ta . 

C A P Í T U L O I I 

DE L A JUNTA DIRECTIVA Y SUS ATRIBUCIONES 

A r t . 3.° L a J u n t a d i rec t iva compuesta de nueve 
Voca les con voz y voto en todas sus decisiones y 
acuerdos, se nombrará del modo siguiente: e l ú l t i m o 
domingo de cada año se reun i rán los socios en J u n t a 
general y después de aprobado el presupuesto para 
e l año siguiente, se procederá al nombramiento de 
d icha J u n t a por sorteo entre todos los socios que se
p a n leer y escr ib i r y no sean incompat ib les pa ra e l 
cargo, pudiendo quedar nombrados los nueve p r i 
meros que salgan en este orden: el p r imer nombre 
que salga, será e l Presidente; e l segundo, V icepres i 
dente; y el tercero, p r imer V o c a l , y así sucesivamen
te, cuya J u n t a tomará posesión e l p r imer día del año 
de su comet ido. 

A r t . 4.° Son atr ibuciones de l a J u n t a d i rec t iva : 
1.a Nombra r los guardas que han de custodiar 

las fincas rústicas de los asociados, proponiendo a la 
autor idad los que son permanentes para que ésta los 
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íuramente en debida fo rma y exp ida los correspon
dientes t í tu los de conforraidad a las disposiciones le
gales vigentes. E l número de guardas permanentes, 
serán dos, pudiendo nombrar temporeros cuantos se 
crean necesarios, cuyo acuerdo se tomará en J u n t a 
general , que serán nombrados en l a fo rma siguiente: 

Cada voca l propondrá uno y l a suerte decidirá 
los que han de quedar nombrados y si hubiere va-
canies se cubr i rán en l a m isma forma, teniendo en 
cuenta los proponentes que sean personas de inmejo
rables condiciones y de in tachable conducta. 

2.a R e g u l a r e l aprovechamiento de pastos de las 
propiedades de los asociados radicantes en este tér
mino mun ic ipa l , los que serán aprovechados en l a 
f o rma siguiente: E l número de reses lanares que se 
considera podrá pastar en este té rm ino , se fija como 
m á x i m u m en cinco m i l , y el cabrío en número de 
cuatrocientas. Todo vecino ganadero que in t roduzca 
ganado a pastar, podrá hacerlo hasta e l número de 
quin ientas hasta comple tar el número de cinco m i l 
que se fija anter iormente y si excediera de este nú 
mero, se rebajarán del ganadero que más tenga, en
tendiéndose lo m ismo e l cabrío, no pudiendo n ingún 
ganadero in t roduc i r más de noventa reses, las que se
rán ami l laradas a l a in t roducc ión y con el cert i f ica
do de sanidad. S i los ganaderos vecinos no reunieran 
el cupo de reses que se señalan, queda facu l tada l a 
J u n t a pa ra poder contratar hasta hacer el cupo de 
cuatro m i l reses lanares y trescientas de cabrío, no 
siendo menos l a cuota y en las mismas condiciones. 

Todo vecino ganadero que in t roduzca ganado a 
pastar dará cuenta inmediatamente a l a J u n t a direc
t i va del número de reses que estas sean, pudiendo, d i 
cha J u n t a , pract icar recuentos de toda clase cuando 
lo j uzgue conveniente, y si apareciese exceso respecto 
de l a re lación presentada, pagará el ganadero además 
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de l a cuota señalada, c incuenta céntimos de m u l t a 
por res como ocul tación y desobediencia. L o s t ipos 
o cuotas que habrán de pagar los ganaderos en el do
m ic i l i o de l a Sociedad, serán los siguientes: L a s ca
bras pagarán a razón de dos pesetas c incuenta cént i 
mos por cabeza, el ganado lanar estante y por todo 
e l año, una peseta c incuenta céntimos por res, y e l 
t rashumante una peseta por cabeza y sólo por l a tem
porada de verano. E l ganado de labor que paste a l 
g ú n día pagará c incuenta céntimos por cabeza. 

E l ganado cer r i l y de hue lga , cuatro pesetas por 
cabeza y año y l a mi tad el ganado de medio trabajo, 
vacuno, mu la r y cabal lar . E l ganado asnal o de cer
da, pagará por todo el año cada uno veint ic inco cén
t imos de peseta. 

3.a L a J u n t a tendrá facu l tad pa ra d i v id i r el tér
m ino en cuarteles, lo mismo para l a agr icu l tu ra en 
cuanto sea necesario, que para e l v iñedo, sobre el 
aprovechamiento de pastos, rebusca, espigueo y guar
dería. 

4.a L a J u n t a en su día, en v is ta de l a marcha 
que ofrezca l a Sociedad, al contratar los pastos po
drá ampl ia r o d isminu i r , lo mismo el número de ga
nados que anter iormente se designa para dicho apro
vechamiento, como el t ipo o cuotas fijadas a las 
mismas. 

5.a Hace r efectivas las cantidades que puedan 
produc i r , a l sostenimiento de l a guardería ru ra l y 
demás gastos naturales que se or ig inen a l a Soc iedad, 
y e l sobrante, si hubiere, será d is t r ibu ido por entre 
todos los asociados con arreglo a las obradas que 
cada uno posea. 

6.a F o r m a r el presupuesto de los ingresos y gas
tos de l a Sociedad el cual se adaptará a lo que resu l 
te del p r imer año de su funcionamiento, cuyo presu
puesto estará u l t imado en el mes de nov iembre de 
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cada año, el que será expuesto a los socios por quince 
días en l a Secretaría de l a Sociedad para escuchar 
reclamaciones. 

T.3, Rend i r las cuentas de ingresos y gastos rea l i 
zados durante el t iempo de su admin is t rac ión respec
t i va , l a cua l pasará el día pr imero de cada año a l a 
J u n t a entrante para su examen y aprobación, que 
tendrá lugar en l a segunda quincena del mes de 
enero de cada año, habiendo sido expuesta a los so
cios en Secretaría durante ese t iempo para su examen 
y oir reclamaciones. 

A r t . 5.° E n n ingún caso deberán suscitarse dife
rencias entre los asociados y menos entre los i nd i v i 
duos de l a J u n t a d i rec t iva , toda vez que los acuerdos 
serán ley para l a Soc iedad; pero si por c i rcunstancias 
hoy no previstas surgiere a lguna, será der im ida por 
un jurado, compuesto de cinco socios sacados en suer
te en l a m isma fo rma que l a J u n t a d i rec t i va y lo que 
estos acuerden, será respetado por todos, quedando 
terminantemente proh ib ido a todos los socios someter 
n ingún asunto que se der ive de l a asociación a los 
t r ibunales de jus t i c ia para su resolución. 

C A P Í T U L O II I 

DE LOS ASOCIADOS SUS DEBERES Y OBLIGACIONES 

A r t . 6.° Todo asociado se ob l iga en l a más lega l 
fo rma a poner en conocimiento de l a J u n t a d i rec t iva 
si ésta lo ex ig iera , la re lación exacta de las fincas que 
leg í t imamente posea, en este té rm ino mun i c i pa l , y 
no les serán de abono las que oculte n i las que inde
bidamente re lacionen en el caso de tener que repar
t i r cantidades por pastos. 

A r t . 7.° Todos los asociados respetarán los v a -
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l iados, caminos y serv idumbres legí t imas existentes 
en el té rmino, absteniéndose por lo tanto de d i r i g i r 
las aguas fuera de su cauce natura l , n i var iar los ca
minos rurales de su uso común, no siendo de acuerdo 
de l a J u n t a y las Autor idades locales. 

A r t . 8.° E l socio que contrav in iere las anterio
res disposiciones, además de ser amonestado por l a 
fa l ta comet ida, repara el daño causado y s i no lo h i 
ciere en el p lazo que l a J u n t a le señale, ésta lo 
efectuará por cuenta del contraventor reintegrándose 
de l impor te, b ien a l d is t r ibu i r el sobrante de pastos 
si los hubiere y si no de su pecul io par t icu lar . 

A r t . 9.° L o s asociados tendrán derecho para que 
sus ganados puedan pastar en los terrenos baldíos, 
barbechos y rastrojera de l a Asociación, s in per juic io 
de respetar las disposiciones que dicte l a A u t o r i d a d 
como medida de buen gobierno, para toda clase de 
ganados, no pudiendo disponer de los pastos natura
les de sus fincas, en v i r t ud de l a cesión que hacen de 
los mismos en favor de l a Sociedad, según la condi 
c ión segunda de este Reg lamento en su art ículo 4.°. 

A r t . 10. L a veda del té rmino o parte de él será 
cuando lo crea conveniente l a J u n t a , de acuerdo con 
el Ayun tam ien to , procurando que ésta cause las me
nores molestias y per juic ios. 

A r t . 11. N ingún asociado deberá intentar re t i 
rarse de l a Sociedad, porque ta l separación no puede 
serle beneficiosa; pero si a lguno sol ici tase por escrito 
l a separación de l a m isma, le será admi t ida , quedan
do afectas las fincas que posea, a satisfacer los gastos 
pendientes en l a parte proporc iona l que le corres
ponda, y prestar el uso de serv idumbre de paso que 
l a Asociación tenga establecidos para todos los apro
vechamientos. 

A r t . 12. Todo el socio t iene l a obl igación de 
c u m p l i r b ien y fielmente este Reg lamento en todas 
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sus partes, y a poner en conocimiento de l a J u n t a o 
del Pres idente, cua lqu ier contravención o fa l ta cuan
do l a notasen. 

C A P Í T U L O I V 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

A r t . 13, E l Pres idente tendrá obl igac ión de con
vocar a los demás ind iv iduos de l a J u n t a para l a ce
lebración de las sesiones que sean necesarias, y serán 
por lo menos una cada mes del año, tratándose en 
estas de l a buena admin is t rac ión de l a Soc iedad, co
rrespondencia hab ida y de cuantos asuntos sean per
t inentes y de incumbenc ia de aquél la, acordando lo 
que est imen más conveniente a los intereses de l a 
Soc iedad. 

A r t . 14. D i c h o Pres idente convocará a J u n t a 
general ex t raord inar ia cuantas veces lo crea necesa-
sario y s iempre que lo sol ic i ten por escri to diez so
cios, haciéndose saber en l a convocator ia los asuntos 
que hayan de tratarse, siendo nulos los demás acuer
dos que se tomen, que no vayan consignados. P a r a 
convocar a J u n t a d i rec t iva , se hará l a c i tación por 
cédula y para las Jun tas generales por medio de 
pregón y edicto en si t io públ ico, debiendo mediar 
por lo monos cuarenta y ocho horas desde l a c i tac ión 
a l a celebración de estas Jun tas ; l a mayor ía de los 
concurrentes, med ia hora después de l a convocato
r ia , tomará acuerdo. 

A r t . 15. Además de las atr ibuciones consigna
das en los artículos precedentes, tendrá las a t r ibu
ciones siguientes: 

1.a P res id i r las sesiones de l a J u n t a d i rec t i va y 
reuniones de los asociados, en las cuales se t raten 
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asuntos de ]a Asociación, con el fin de dir igir las dis
cusiones, procurando siempre el mayor orden en las 
mismas. 

2.a Presidir las subastas si las hubiere y dar las 
órdenes a los guardas para que oportunamente sean 
cumplidas y ejecutados los acuerdos que se tomen 
por la Junta general y directiva. 

3.a Cumpl i r y hacer cumplir a los vocales y aso
ciados en todas sus partes lo dispuesto en este Re
glamento por ser ley que para todos queda estable
cida, mientras no sean contraídos a las disposiciones 
legales vigentes. 

Art . 16. E n caso de ausencia o enfermedad del 
Presidente, le sustituirá el Vicepresidente, y a falta 
de éste los Vocales, por el orden que fueron nom
brados. 

A r t . 17. Los Vocales dé la Junta directiva, pro
curando corresponder á la misión para que fueron 
nombrados, observarán las prescripciones siguientes: 

1.a Cumplirán respetuosamente las órdenes que 
emanen de la Presidencia en cuanto no se opongan 
al Reglamento ni a las leyes de la constitución y 
demás vigentes. 

2.a Asistirán con puntualidad y no faltarán nun
ca sin excusa justificada a las sesiones, juntas o reu
niones para que fueron citados, cuidando con el más 
exquisito celo de cuanto es su obligación, por virtud 
del cargo que ejercen; y por su falta de asistencia, 
incurrirán en la multa, por primera vez, de una pe
seta, por la segunda vez, dos pesetas, y por la ter
cera, cinco pesetas; y en lo sucesivo será expulsado 
de la junta, sin derecho a volver a pertenecer a 
ella. 

Cuidarán de examinar con el mayor interés to
dos los documentos que se relacionen con la Socie
dad a que pertenezca, aceptando lo que consideren 
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conformes a l Reg lamen to , y rechazando lo que no 
creyeren conformes a él , especialmente los referentes 
a contab i l idad. 

A r t . 18. E l cargo de V o c a l de l a J u n t a es g ra 
tu i to y ob l igator io , no pudiendo n ingún ind iv iduo 
pertenecer a e l la hasta haber t ranscurr ido por lo me
nos cuatro años después de haber cesado. 

A r t . 19. A l ser obl igator ios dichos cargos, sólo 
podrán excusarse los que se hal len físicamente impe
didos, los que no sepan leer y escr ib i r y los que ha
y a n cump l ido 60 años de edad. 

C A P Í T U L O V 

D E L DEPOSITARIO Y SUS OBLIGACIONES 

A r t . 20. E l cargo de Depos i tar io recaerá en uno 
de los asociados, cu idando l a J u n t a d i rec t iva , bajo 
su más estr ic ta responsabi l idad, de que sea persona 
apta y de completa conf ianza, y con bienes conocidos 
bastantes a garant izar los fondos que se le confieran. 

A r t . 21. Es te cargo será obl igator io y su desem
peño gratu i to ; y una vez que sea nombrado por l a 
J u n t a d i rec t iva , se hará cargo de todos los fondos 
existentes en l a Asociación, y rec ib i rá todos los que 
en lo sucesivo le correspondan, expid iendo los opor
tunos resguardos visados por el Pres idente. 

A r t . 22. D e i g u a l manera se satisfarán por el 
Depos i tar io todos los gastos debidamente autor iza
dos y qne estén consignados en presupuesto, p rev ia 
orden del Pres idente, o presentación del oportuno 
l ib ramiento reqais i tado en fo rma. 

A r t . 23. E l Depos i tar io l levará un l ib ro de caja, 
en el que anotará todos los ingresos y pagos que se 
real icen de manera que los asientos estén conformes 
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con los originales, cuyo libro se exhibirá a los asocia
dos siempre que lo reclamen. 

A r t . 24. E n ningún caso podrá el Depositario 
distraer los fondos de la Sociedad, ni destinarlos a 
otros fines que los dispuestos en este Reglamento, 
pues de lo contrario se considerará como malversa
ción de caudales, quedando por tanto suieto a las res
ponsabilidades del Código penal. 

A r t . 25. Dicho Depositario formulará al fin de 
cada año, auxiliado por el Secretario, la cuenta de 
cargo y data de los fondos de la Asociación y la pre
sentará a la Junta directiva a los efectos de lo pre
venido en el artículo 4.° de este Reglamento, cuya 
cuenta irá acompañada de los justificantes de su ra
zón, no admitiéndose en data ninguna partida que no 
se halle debidamente autorizada y requisitada. 

CAP ÍTULO V I 

DEL SECRETARIO Y SUS OBLIGACIONES 

A r t . 26. E l cargo de Secretario lo desempeñará 
la persona o individuo de la asociación que la Junta 
directiva designe, y reunirá las condiciones de apti
tud y probidad necesarias, disfrutando la cantidad 
que la junta le señale y que sea necesaria para aten
der los gastos de escritorio y que será satisfecha en 
la forma que la expresada Junta determine. 

A r t . 27. Este funcionario tendrá las obligacio
nes siguientes: 

1.a Llevará un libro de actas en las que hará 
constar los acuerdos de la Junta directiva y los to
mados por los asociados en Junta general, los pliegos 
de condiciones para la venta de pastos, si hubiere lu
gar, las actas de subastas de estos y los reparti-
timientos que se hicieren. 
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2.a As is t i rá a todos los actos que celebren los 

Voca les de l a J u n t a o los asociados y redactará las 
actas de las mismas, las cuales autor izará con su fir
ma a cont inuación de los asistentes. 

3 a L leva rá un l ib ro de denuncias en el que hará 
constar los nombres de denunciados y denunciantes, 
faltas cometidas, asociados perjudicados, fecha del 
daño y m u l t a impuesta o resolución de l a A u t o r i d a d 
que entiende en aquéllas. 

4.a Estará a las órdenes del Pres idente para l a 
extensión de documentos, como son convocator ias, 
ci taciones, comunicaciones, nóminas, repart imientos 
de l sobrante de fondos y demás pertenecientes a se
cretar ia . 

5.a Conservará convenientemente ordenados to
dos los l ibros y documentos de l a Asociación, don
de podrán examinar los los asociados sin que n ingu
no de estos pueda extraerlos de aquéllas sin orden 
de l Pres idente y bajo e l oportuno recibo. 

A k t . 28. E l cargo de Secretar io será inamov ib le 
s in poderle dest i tu i r más que por faltas cometidas en 
e l cump l im ien to de su deber, p rev ia l a fo rmac ión 
del oportuno expediente que ins t ru i rá l a J u n t a , y 
contra su resolución no habrá recurso a lguno. 

C A P Í T U L O V I I 

DAÑOS Y DENUNCIAS 

A r t . 29. Son daños denunciables los que se cau
sen en las propiedades, frutos y aprovechamientos de 
los asociados, así como en las serv idumbres estable
cidas o que sñ establecieren en beneficio de l a A s o 
ciación, b ien sean o no asociados las personas que 
lo causaren. 
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A r t . 80. Las denuncias de los daños a que se re

fiere el artículo anterior, se pondrán en conocimien
to de la Junta para su anotación por el Secretario 
en el libro correspondiente y pasándolas inmediata
mente a las autoridades competentes para los efec
tos legales. 

A r t . 81. E l Presidente de la Asociación o quien 
le sustituya en virtud de las facultades que se le 
confieren en este Reglamento, tendrá la representa
ción legal y por consiguiente la personalidad nece
saria y bastante para comparecer ante las autorida
des competentes en todos los casos que se denuncien 
correspondientes a los intereses de la Asociación y 
asociados, de cuya vigilancia, custodia y administra
ción se hallan encargados. 

CAPÍTULO VI I I 

GUARDAS Y SUS OBLIGACIONES G E N E R A L E S 

A r t . 32. Los guardas rurales de esta Asociación 
serán permanentes y temporeros; ejercerán unos y 
otros la más exquisita vigilancia, tanto de día como 
de noche, en todas las fincas rústicas que comprende 
este término y sean pertenecientes a los asociados 
especialmente en tiempo de recolección. 

A r t . 33. Estos dependientes procurarán siempre 
evitar que se causen daños, pero si su celo no pudie
ra conseguirlo, perseguirán a los dañadores contra los 
cuales presentarán las correspondiente denuncias. 

A r t . 34, Serán dañadores para los guardas, todos 
los que sin autorización de la Junta, dispongan de 
los aprovechamientos de la Asociación u ocasionen 
perjuicios en los sembrados, plantíos, arbolados, v i 
ñedos y demás propiedades y servidumbres de los 
asociados. 
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A r t . 35. N o p e r m i t i r á n el t ránsi to por los ca

minos de serv idumbre ru ra l , más que a las personas 
que se d i r i jan por el los, para pract icar servic ios agrí
colas, advir t iéndoles l a obl igac ión que t ienen de no 
causar daño a lguno. 

A u t . 36. L a s personas pobres y jornaleros de esta 
V i l l a que se dediquen a recoger leña, h ie rba, espiga, 
rebusca, escobas y otros aprovechamientos que pro
duce su té rmino mun i c i pa l , no podrán hacer lo s in l a 
opor tuna autor ización de l a J u n t a , la cua l se l a ex
pedirá por escrito a los que l a p idan, haciéndoles 
responsables del daño que causen. 

A r t . 37. L o s forasteros o no residentes en esta 
loca l idad no podrán usufructuar n inguno de los apro
vechamientos antes indicados, bajo l a más estr icta 
responsabi l idad de los guardas, puesto que a n ingu
no de aquel los puede autor izar l a J u n t a n i los aso
ciados. 

A r t . 38. Ba jo n ingún concepto n i consideración, 
pe rm i t i r án los guardas que cace persona a lguna en 
los terrenos de l a Asociación, duranse l a época de 
veda que señala Ja v igente le}^ de caza. 

A r t . 39. Levan tada l a veda, no podrá cazar n in 
guna persona en los terrenos de los asociados que no 
se hal le prov is ta de papeleta autor izada por l a J u n t a 
y de las correspondientes l i cenc ia de armas y caza, 
pudiendo l a J u n t a arrendar d icha caza, s i l a A s o c i a 
c ión lo creyera conveniente. 

A r t . 40. Queda as imismo proh ib ido cazar con 
perros, lazos, planchas, hurones y demás amadi jos. 
en cua lqu ie ra época del año dentro de los sembrados. 

A r t . 41 . L o s guardas que fa l taren a estas dispo
siciones o no denunciaren a los contraventores, serán 
desti tuidos de sus destinos. 

A r t . 42. E n n ingún t iempo n i en n inguna fo rma 
les será permi t ido a los guardas el uso de cazar , so-
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metiendo a l que in f r in ja este ar t ículo a las penal ida
des que determinan los anteriores. 

A r t . 43. Igualmente y en absoluto, les es p roh i 
bido a los guardas de Ja Asociación, el aso de esco
petas y l levar perros a l campo, y de l levar armas de 
fuego; serán tercerolas o carabina con estrías carga
das con bala, y de n ingún modo con munic iones más 
pequeñas o menudas, 

A e t . 44. L o s guardas, a l aceptar el cargo, con
traen l a obl igación ine lud ib le de denunciar ante l a 
J u n t a d i rec t iva todos los daños que observen en e l 
campo, y si así no lo h ic ieren o se notasen por los 
socios o ind iv iduos de l a J u n t a , serán responsables 
los guardas encargados del pago, donde ex is ta e l 
daño. 

A r t . 45, L o s guardas permanentes cuidarán en 
todo t iempo, de que los temporeros, en sus respect i
vas demarcaciones, cump lan e l cargo que les es con
fer ido, bajo l a responsabi l idad de los pr imeros como 
jefes respectivos que son de los segundos. 

A r t . 46. Todos los guardas temporeros, estarán 
a las inmediatas órdenes de los permanentes, de quie
nes rec ib i rán d iar iamente lo que estos j u z g u e n nece
sario para l a mejor custodia y v ig i l anc ia del campo 
y cuantas emanen de l a J u n t a d i rec t iva . 

A r t . 47. A fin de ha l la r que con el menor t raba
jo posible sea mayor l a v ig i lanc ia , l a J u n t a d i rec t i va , 
considerando e l té rmino d iv id ido en los distr i tos se
ñalados, encargará de cada uno de ellos a un guarda , 
debiendo aux i l iarse mutuamente en cuanto demande 
l a necesidad y e l buen serv ic io a los fines de l a A s o 
ciación. 

D e l a m isma manera encargará a Los guardas 
temporeros el serv ic io cuando fuere necesario nom
brar los. 

A r t . 48. E n n ingún caso abandonarán los guar-
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das e l cump l im ien to de su deber en e l punto que les 
sea designado, s in l a competente autor idad de l a 
J u n t a . S i apesar de lo dispuesto en este ar t icu lo y 
precedentes, los guardas se ret i rasen o abandonasen 
su puesto con pretexto de necesidad para asuntos 
par t icu lares, serán mul tados, como los vocales de l a 
J u n t a por abandono de sus funciones, s in per ju ic io de 
responder de los daños que aparezcan en su demar
cación durante su ausencia. 

A.RT. 49. L o s guardas todos, y especialmente los 
permanentes, además de las obl igaciones de este ca
p í tu lo , cump l i rán con las que se consignen en los R e 
glamentos vigentes de guardería ru ra l . 

C A P Í T U L O T X 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

A r t . 50. S i se presentara en l a v ida sucesiva de 
esta Asociación a lgún caso no previsto en este R e 
g lamento, l a J u n t a d i rec t i va convocará inmediata
mente a todos los socios a J u n t a general , a fin do que 
en ésta se d iscuta con toda su amp l i tud el asunto de 
que se trate, y acordar lo que se estime más conve
niente a los intereses generales que representa. 

A r t . 51. L a J u n t a d i rec t iva , corno y a queda ex
presado en este Reg lamen to , tomará cuantos acuer
dos sean pert inentes a su cargo por mayor ía de votos, 
y en caso de empate, decidirá el voto del Pres idente. 

A r t . 52. E s incompat ib le el cargo de V o c a l de l a 
J u n t a d i rec t iva , con el de Conceja l del ayun tamien
to, con e l de F i s c a l y J u e z mun ic ipa l y con el de ga
nadero que tenga más de diez reses de pastoreo de 
una sola clase de ganados. 

A r t . 53. E n atención a las facultades omnímodas 
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de que está invest ida l a J u n t a d i rec t iva , por este 
Reg lamento acordará lo que estime más conveniente 
a los intereses de l a Asociación, para con el ganado 
l lamado le vez y lo comuna l de vecinos de esta V i l l a . 

A r t . 54. L a J u n t a d i rec t iva estará s iempre com
pleta, cubriéndose las vacantes por sorteo ocho días 
después de ocur r ida aquélla. 

A r t . 55. Será expulsado de la Sociedad y s in de
recho a indemnización n i beneficio de n inguna clase, 
pero quedando subsistentes las serv idumbres de que 
hab la el ar t ículo 11 de este Reg lamento , el asocia
do que de una manera c la ra y manif iesta se oponga 
a lo est ipulado en e l mismo y en contra de los inte
reses de l a Sociedad. 

A r t . 56. L o s acuerdos que se tomen por l a J u n 
ta d i rec t iva o por los socios en J u n t a general que no 
so opongan a las leyes v igentes, se considerarán par
te integrante de este Reg lamento . 

A r t . 57. E l pago por concepto de pastos y demás, 
se hará del modo siguiente: el ganado lanar y cabrío 
t rashumante, en dos plazos; l a m i tad en los ocho p r i 
meros días de haber entrado, y l a otra mitad en p r i 
meros del ú l t imo mes que pasten; el estante lanar , 
cabrío y de hue lga , lo efectuará por t r imestres ven
cidos; y las demás clases de ganados lo efectuará de 
una sola vez en l a segunda quincena del mes de sep
t iembre de cada año, no aceptándose n ingún contra
to por l a J u n t a s in que sean responsables todos los 
ganaderos mancomunadaraente de aquellos daños 
que se causen por sus respectivas ganaderías y no 
aparezca dañador conocido o al menos de aquel la 
parte, que los guardas resul taren insolventes. 

A r t . 58. E n caso de disolución de l a Sociedad, 
los fondos que hubiere se d is t r ibu i rán por entre los 
asociados, en l a proporc ión que les corresponda por 
obradas, después de cubiertas las atenciones que 
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tenga la Sociedad; y si por el contrar io, los pastos y 
demás aprovechamientos no pud ieran ut i l izarse, se 
cubr i rán los gastos de guardería y demás de l a A s o 
ciación por entre todos los socios en l a m isma pro
porc ión de obradas y por t r imestres ant ic ipados. 

N a v a de l a Asunc ión a 23 de enero de 1916.— 
J u n t a D i r e c t i v a P r o v i s i o n a l . — D . Fé l i x G-onzález 
( lómez, Presidente.—D. Salust iano Grarcia, Vicepresi
dente.— Vocales: D . F ranc isco A r r i bas . D . M a r i a n o 
Grarcia, D . J u a n Grarzón, D . Isaac M a r t í n , D . U b a l d o 
He r ranz , D . J u a n Gronzález, D. Is idoro Casado. 

Queda establecido el domic i l io de l a Soc iedad en 
l a cal le Accesor io de R a m i r ó n , núm. 1. 

Presentado en este Gobierno civil a los efectos del artí
culo cuarto de la vigente Ley de Asociaciones.—Segovia vein
ticinco de enero de mil novecientos dieciseis.—El Goberna
dor, L a r r o n d o . 

Hay un sello que dice: «Grobierno c iv i l .—Segov ia» . 
— E s copia fiel de su o r ig ina l . 
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